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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
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Entran envigornuevas

reglas para el traslado
de combustibles
Unidades deberán portarGPSyun código QR que certifica legalidad,
seguros y rutas, publican la Senery CNE; Brugada alista ajustes de tránsito
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gobierno federal,através laSe-
cretaria de Energía (Sener)y la Co-
misión Nacional de Energía (CNE),
publicóen el Diario Oficial de la Fe-
deración disposiciones administra-
tivas que establecen los lineamien-
tos para el balizadoy requerimien-
tos técnicosyde operabilidad para
transporte de combustibley gas LP,
incluido sistemas de seguimiento
satelital GPS y un código QR.

Las medidas entran envigor hoy
y ordenan que todas las unidades

(pipas, tractocamiones, semirre-

molques, autotanques) deberán

portar un balizadopermanentey vi-

sible, con un código QRúnicoe in-
transferible emitido por la CNE.

El QR debeestaren calcomanías

resistentes, reflejantes y visibles,
permitiendo verificar electrónica-

mentepermisos, legalidad de uni-

dad, seguros vigentes, rutasy volú-
menes transportados.

Esta información será accesible

parcialmente para la ciudadanía y
de manera completa para autorida-

des,através del SistemadeRegistro,
Administracióny Control a Permi-
sionarias (SIRACP).

El material elegidopara el baliza-
do debegarantizar una durabilidad

poralmenos decincoaños, que sea

fijo; debe tener una cubierta refle-
jante, con película microprismática
de alta intensidad. que permitasu
visibilidad tanto dedía como deno-

che; debeser resistentea laacción
de agentes químicos o mecánicos.

Las unidades deben contar con

un

con transmisión en tiempo real bajo
protocolosseguros. Los registros de-
berán conservarseal menos 12 me-

ses. La omisión o manipulación del
GPSseconsiderará faltagravey será
sancionada, se indica.

Lasnuevasdisposicionesrefieren
que las sanciones impuestas se de-
terminarán con base en la Ley del

Sector de Hidrocarburos. Se plan-
tean multas a partirde 14 millones
de pesos, llegando hasta la revoca-

ción de permisos. También podrá
haber denuncias ciudadanas.

Estos lineamientos tienen por
objeto establecer los lineamientos
técnicos administrativosque de-
ben observarse "para garantizar la
visibilidad y trazabilidad de las
unidades vehiculares amparadas
en los permisos relacionados con

lasactividades transporte dis-
tribución por medios distintos a

ductos de petroliferos, gas licuado
de petróleo y petroquímicos".

Este martes en la conferencia de

prensa matutina, la presidenta
Claudia Sheinbaum Pardo informó

que revisariacon laSener lasnuevas

reglas que se fijarán para fortalecer
la seguridad para el transporte de

gas LP. luego de la explosión de una

pipa de gas en el Puentede la Con-
cordia, en laalcaldía Iztapalapa,que
ha dejado 29 muertos.

La jefa de Gobierno, Clara Bru-

gada, adelantóque también habrá
lineamientosanivel local que im-

plicarán modificaciones al Regla-
mento de Tránsito respecto de
control de velocidad, horarios, ru-

tas y medidas de protección civil

que deberán cumplir los operado-
res de pipas y transporte de ma-

terial peligroso. oninformación
de Laura Arana

La Comisión
Nacional de

Energía emitirá
el código QR

y será

intransferible,
indica la

publicación en

el Diario Oficial.


